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FE DE ERRATAS AL REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN 

DE ZAPOPAN, PUBLICADO EL 11 DE ENERO DE 2011. 
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En el Acuerdo del Ayuntamiento de fecha 23 de diciembre de 2010 donde  autoriza el Reglamento del Consejo 
Municipal de Participación Social en la Educación de Zapopan, quedó asentado un dato equivocado en el 
Segundo Punto de Acuerdo, como a continuación se indica: 
 
 
Dice: El Reglamento del Consejo Municipal de Participación Social en la Educación de Zapopan, entrará en vigor 
al tercer día de su publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, una vez promulgado 
por el C. Presidente Municipal. 
 
Debe decir: El Reglamento del Consejo Municipal de Participación Social en la Educación de Zapopan, entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, una 
vez promulgado por el C. Presidente Municipal. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 110 fracciones II, IV, VII, IX y XXII del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, para efecto de 
dar cabal cumplimiento a lo acordado por el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


